
N"lnt.

RESoLUcToN EXENTA *?3 47,

VISTOS:

MAT.: Aprueba Conven¡o Programa APS
Odontologico Integral, año 2011.
Comuna Punta Arenas

PUNTA ARENAS,  n  '  ¡ !  ! r ,  . .  . .  .
U /  JUN.  ¿U¡ I

DFL N" 1 del 2005 que Fija Texto Refund¡do, Coordinado y

$ 5.203.246.-
$ 27 .673.977.-
$ 26.651.400.-

Sistemat¡zado del D.L. N'2763/1979 y las Leyes N" 18.933 y N' 18.469, Ley N" 19.937/2004 de Autor¡dad
Sanitaria, DFL 1-3.063 sobre traspaso Municipal, D.S. N" 140/2004 Reglamento Orgánico de los Servicios
de Salud, Resolución N" 1.600/2008 y No 759/2003 ambas de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, Ley
de Presupuesto N" 20.481 y Ley No 19.378 sobre estatuto de Atención Pr¡maria de Salud.

CONSIDERANDO: Las instrucciones impartidas por el Ministerio de Salud en
Resoluciones Exentas No 50t11.02.11 y N" 441118.03.1 1 , referentes al Programa OdontolÓgico Integral en
Atenc¡ón Primaria y su correspondiente distribución de recursos para el año 2011 y las facultades de que
me encuentro investido conforme a lo establecido en la designación de cargo contenida en Decreto No 65
del 25 de noviembre de 2009, dicto lo siguiente:

R E S O L U C I O N

l.- APRUEBASE, el sigu¡ente Conven¡o celebrado entre el Servicio de SFtud Magallanes,
la ltustre Muncipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta lArenas, para la
implementación y ejecución del Programa Odontológico Integral para el Nivel Primar¡o de Salud año
2011, en la Comuna del m¡smo nombre.

Componentes:

1)- Resolución Espec. Odontológ¡cas (Endodonc¡as y Prótesis)
2)- Atención Odontológica lntegral (Para Mujeres y Hombres Escasos Recursos)
3)- Apoyo Odontológico CECOSF

2.- Los recursos dest¡nados al Convenio cofresponde a

Subtitulo 24 /(Reforzam¡enlo Munic¡pal - PRAPS) del correspondiente

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y

D¡visión de Integración de Redes-MINSAL
Unidad de Gestión de Recursos Financ¡eros-MINSAL
L Mun¡cipal¡dad de Punta Arenas
Corooración MuniciDal de Punta Arenas
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Corporación Municipal de Punta Arenas (4rea Salud)
Subdir. De Gest¡ón Asistenc¡al SSM (2) /

D MAGALLANES
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CONVENIO

PROGRAMA DE ODONTOLOGICO INTEGRAL - AÑO 2O1I

COMUNA DE PUNTA ARENAS

En punta Arenas, a i - - , "Ú 11 , entre el Servicio de salud Magallanes, persona jurfdica

de derecho printico, domicitlado en cale Lautaro Navarro 1228, representado por su Director Dr. Jorge
Flles Añón, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" por una parte, la llusire Municipalidad de
Punta Arenas, persona jurídica de derecho priblico domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745,
representada poi su Rlcátoe D. Vladimiro Mim¡ca cárcamo, en adelante la "Municipalidad", y la
Córporación tViunicipal de Punta Arenas, persona jurfdica de derecho privado, dom¡cil¡ada en calle Jorge
Montt No 890, reprásentada por su Secretario Gáneral Don Ortando Estefó Harambour, de ese mismo
domic¡lio, en adeiante ta ,,Goiporación", por la otra, han acordado celebrar un convenio que consta de
las siguientes cláusulas:

pRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la
Gy trf teSZa, en su artfculo 56 establece que el aporte estatat mensual podrá incrementarse: "En el
caio que ¡as normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la.entrada en
vigencia de esta ley impliquen uh mayoi gast,o para la Municipalidad, su f¡nanciamiento será incorporado
a los aportes establecidos en el artículo 49".

por su parte, et artfculo 60 del Decreto Supremo N" 132 del 2010, del Ministerio de Salud, reitera dicha
norma, ágregando la forma de materializaria al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará
la correspond¡ente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
partñ-¡pac¡on, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programát¡cas,

enamádas del Ministerio de Saluá y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención primaria como área y p¡lar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de salud, ha decidido impulsar el Programa de odontológico Integral.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 50 de 11 del febrero, del M¡n¡sterio de
Salud. Anexo ál presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la
munic¡palidad se compromete a desarrollar en virtud del presenté instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Mun¡c¡pal¡dad recursos
¿est¡nams a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de OdontolÓg¡co
Integral:

1) Componente 1: Resotución de especialidatles odontológicas en APS (Endodoncias y Prótesis
en APS)

2) Gomponente 2: Promoción y prevención odontológica (Apoyo Odontológico CECOSF)

3) Componente 3: Odontología Integral (Atención odontológica Integral para muieres y hombres
de escasos recursos y Auditorías Clínicas)

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Serv¡c¡o ¿e Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución
aprobatoria, la suma anual y única de $59.528.623, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las
estrategias señaladas en'la clausura anterior.

El Munic¡pio se compromete a coordinar la definición de coberturas en coniunto con el Servicio cuando
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias especificas y se
compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes
act¡vidades y metas:

(hoja siguiente)
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ODONTOLOGICO
INTEGRAL

Prótesis y
endodoncia

- Realizar 96
prótesis dentales
acrilicas o
metálicas según
indicación de
tratamiento a
pac¡ente entre 20 a
54 años
beneficiarios del
sistema de salud.

$5.203.246

TOTAL
COMPONENTE

N" 1 ($)

ODONTOLOGICO
INTEGRAL

Apoyo
odontológico
en CECOSF

Realizar
actividades de
educación,
promoción y
prevención, a la
población
benef¡ciaria del
cecosf

$26.651.400

TOTAL
COMPONENTE

N" 2 ($)

ODONTOLOGICO
INTEGRAL

Odontológico
mujeres y
hombres de
escasos
fecursos

- Otorcat 214
canastas a la
población
beneficiaria.

- Dar de Alta
Integral a 214
beneficiarios,
manteniendo la
relación Prótesis/
Paciente.

$27.673.977

TOTAL
COMPONENTE

N" 3 ($)
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¿¿ SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas def¡nidas por
la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes
componentes del programa con el propósito de mejorar su ef¡c¡encia y efectividad.



A continuación de acuerdo ar s¡guiente cuadro, se definen ras metas para cada componente:

Resolución de
especialidades

odontológicas en
APS

Endodoncia en ApS

(No total endodoncias piezas anteriores,
premo¡ares y molares reafizadas en
APS/ No total de endodoncias
comprometidas).100

Prótesis en ApS (N" total prótesis acrílicas realizaoas en
APS/ N" total de prótesis acrflicas
comprometidas)*100
(No totat de apl¡caó¡onesie OamD-G
fluor realizada por Cecosf / N" total de

Odontologfa
Integral

Atención o¿ontolOqG
Inlegral para mujereé y
hombres de éscasoi
recursos.

q" total de altas- oaor:tofOffi
integrales para mujeres y hombres de
escasos recursos / No total de altas

Auditorfas ctínicás at 3%
de las altas odontológicas
Inregrates para mujeres y
nombres de escasos

(No total de auditorlas realizadas / N.
toial de auditorfas comprometidas) .
100

La evaluac¡ón del programa se efectuará en dos etapas:
' 

f-qlr-l-" evaruación,.se efe¡tuara con corte ar 31 de Agosto der año en curso. De acueroocon tos resuttador o',"nl*1:l^u:ta evatuación se hará eféctiva l" f"-fiqr¡áJ,l-i. OuTr".ugrno.
ff::l":r 

" mes de Octubre, s¡ es que su cumptimienio es inferior at 60%,'de ""u"riJ "i.igr¡"ntu

En felación a esto últ¡mo, las co.munas, que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con cone al 31de agosto del año correspondiente, p_odrah opt"ü ru".-ffi".ijrl"ou ,.".rr.o.. Este excedente de recursosprovendrá de aquellas comunas que no cumptan con tas-préitáciones proyectadas.
. La segunda evaluación 

lll,"ll .g efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el programadeberá lener ejecutado el i00% o" t"s preiiá"tn'es'coirprometioa".

tffiH!#i:,'":g'i!ii'i!.t"'t" independiente para cada componente der prosrama y cada indicador

SEPTIMA; Los recursos serán hansfer¡dos.por ros servicios de sarud respectivos, en 2 cuotas (600/0 _
Í3"/Jl r: ffi;ll;flX¡BlXrT:fl:'1ú;ilü;;;'v''.""1"J,i.,u' up,.oiuio..i" y'r"-i"-"ilijTonuu "r
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:l,'#il:Jd::;:I3:ilil'"¿Tj.Tli.,i,.;t:1*til*=Al!ii!{j,li -": iJ; ,?:?ji:ll,j"J;:ffi:*::lJl::J#,":,:,1"*?::1.:;:*,,*9i,"".,*,"?iil,1,li,"'lliolljlJñ?l;íLtj"r.ji:::."X
ffi#jl:"::S1lllijj',:^:_g-corporación, tos datos e informes retativos a ta

É
É 3;:#"'["; ijiil["[: f¿:""fr:':xff::,.íi'ñ; ñi:' ffi;::1il""iJj"?f:'l'"'trj'flJ.""lxffi:i";ef¡caz los objetivos del presente .onu"nt.

cabe mencionar qu" pára "i""ios áe áóñirot y auoitor¡a externa por parte der servicio

HffiuEtH#:fiHffiJ"¿:fr"flT3;H:;: *'ra correcta utir¡zación de ros fondos traspasados a
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Porcentaje cumplimiento de
Metas de programa

Porcentaje de Descuent,c
de recursos 20 cuota del

40%

Entre 50,00% y 59,99%



DECIMA: Finalizado el período de vigencia det presente..convenio' el Serv¡cio descontará de la

#ffrr"r*i"'i"irj"r ¿"'"i*"i,¡ primaria, el valor correspondrente a la parte pagada y no ejecutada del

Programa objeto de este ¡nstrumento, en su caso'

DEC|MAPR|MERA:E |Se fv ¡c iodesa ludnoasumeresponsab¡ | i dad f i nanc ie ramayorque laqueénes te
Convenio se señala. po|. "rro, "riét éiá qu" t" Corporáción se exceda de los fondos destinados por el

éJrvi;üH¿ i" ejecución del m¡smo' ella asumirá el mayor gasto resultante'

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendfá vigencia desde el 1 de Enefo hasta el 31 de dic¡embre

del año en curso, sin embargo se renovará automática y sucesivamente por perfodos .iguales si el

Servlcio no da aviso "on tr"¡ni" 
-o]"J 

0"- u.ti.lpr"¡on a sl fecha de vencimiento, su voluntad de no

perseverar en é1.

las prestaciones descritas en este se comenzaron a otorqal de;¡;-el 01 de enero de 201J' razÓn por la

cual dichus ut"n"ion", s" im'uffi "onformidad u lo señalado en

el Dresente convenio.

S inpe r ju i c iode la renovac ¡ónau tomát i cade lconven io ,med ian teconven ioscomp lemen ta r ¡ospodrán
modificarse anualmente to,,onü" u irunsferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo' las

prestac¡onesqueésteincluyeyIosdemásajustesqueseanecesariointroduc¡r |eensuoperaciÓn.

DÉCIMA TERCERA: La municipalidad deberá efectuar rendjciÓn de los fondos transferidos durante el

año. 'ara el desarrollo de tos programas en forma semestral; para el periodo enero junio 201'1, en julio

;ili T ü;; ;iñ,iáüá "n",o oi"ieÉ,bre 201 1, en enero 2012'

DÉclMA GUARTA: El presente convenio se firma en 5 ejemplares, quedando uno en poder del Serv¡cio

de Salud, uno en la Uun,",putiJáJ. uno en la Corporación y los dos restantes en la del Ministerio de

éáluo Subtuct"tarfa de Redes Asistánciales y la División de Atención Primar¡a'

Lapersoner iade |Dr . Jo rgeF | iesAñonpara rep resen ta ra |Se rv i c ioSa |udMaga | |anes ,cons taene |
Deireto Supremo N" 65 del 25 de noviembre del 2009'

Porsupartelapersonerlade|Sr.V|adimiroMimicacárcamopara.rep,resF¡tara|a| |ustreMunicipa| idad
de Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio N" 4052 de fecha 06-12-08'

la Dersonería de Don Orlando EstefÓ Harambour para r'

rnta Arenas, en ReuniÓn de Directorio de fecha 23 de qarzo
parte, la CorporaciÓn

a Escritura

1 de matzo de 2010 ante notario Edmundo Correa
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